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MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA FUNCIONAL DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

2645.- Visto el ACTA DE ACUERDO DE LA
MESA NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLEC-
TIVO PROVINCIAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE

LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, suscrito por
la parte Empresarial y por la Representación de los
Trabajadores.

Primero.- Que dicho Acuerdo, fue presentado en
el Area Funcional de Trabajo y Asuntos Sociales de
esta Delegación del Gobierno en Melilla, el día 11 de

octubre de  2007.

Segundo.- Que en el mismo no se aprecia ningu-
na infracción de la legalidad vigente y sus cláusulas
no contienen estipulaciones en perjuicio de terce-
ros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que el Area Funcional de Trabajo y
Asuntos Sociales integrado en esta Delegación del

Gobierno es competente para resolver la presente
solicitud, en virtud del artículo 2 del Real Decreto
1040/1981 de 22 de mayo, sobre Registro y Depó-
sito de los Convenios Colectivos.

Segundo.- Que el artículo 90.2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, del

Estatuto de Ios TrabaJadores, otorga facultades a  la
Autoridad laboral  competente en orden al registro,
publicación, depósito y notificación de los Acuerdos
Colectivos pactados en el ámbito de su competen-
cia.

EL ÁREA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INTEGRADA EN LA DELEGACIÓN DEL
GOBIERNO EN MELILLA

ACUERDA

1°.- Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios de este Área Funcional de Trabajo y
Asuntos Sociales, así como el subsiguiente depó-
sito del Texto y demás documentación original.

2°.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial

de la Ciudad de Melilla -BOME-.

3°.- Ordenar se notifique esta Resolución a la
Mesa Negociadora del mismo.

En Melilla a 22 de noviembre de 2007.

El Delegado del Gobierno.

José Fernández Chacón.

MINISTERIO DE JUSTICIA

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MÁLAGA

SECCIÓN SEPTIMA MELILLA

EJECUTORIA N.º 26/07

EDICTO

2646.- En virtud de lo acordado por providencia
de fecha 20/11/2007 en ejecutoria n° 26/07,
dimanante del Sumario, n° 1/06 donde se condenó
a Mimón Serrar por un delito Contra la Salud
Pública a la pena de tres años de prisión y multa
de 60.000 euros, por medio del presente edicto se
anuncia la venta en pública subasta de los siguien-
tes bienes:

VEHÍCULO MARCA MERCEDES

MODELO C 250 D

MATRÍCULA 3424 CBH

TASADO POR UN VALOR DE 2.000 EUROS.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de esta Sección sita en Edificio V Centenario,
Torre Norte, 2º Planta (Melilla) el día 11 de enero
de 2008 a las 10:00 horas con arreglo a las
siguientes condiciones:

Primero.- Los licitadores que deseen tomar
parte en la subasta deberán cumplir los siguientes
requisitos:

1.- Identificarse de forma suficiente.

2.- Declarar que conocen las condiciones ge-
nerales y particulares de la subasta.

3.- Presentar resguardo de que han depositado
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones o de
que han prestado aval bancario por el 20% del valor
de tasación de los bienes. Cuando el licitador
realice el depósito con cantidades recibidas en
todo o en parte de un tercero, se hará constar así
en el resguardo a los efectos de lo dispuesto en el
apartado 2 del artículo 652 de la LEC.


